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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Nueva Unidad de Desintoxicación depen-
diente del Cenareso. Expresión de total apoyo a las
gestiones tendientes a su inmediata habilitación.
García de Cano y Parentella. (1.528-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada García de Cano y de la señora diputada
Parentella, por el que apoya las gestiones tendien-
tes a la inmediata habilitación de la nueva unidad
de desintoxicación dependiente del Cenareso; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja
su aprobación.

Sala de la comisión, 22 de mayo de 2001.

Cristina R. Guevara. – Juan C. Olivero. –
Juan C. Farizano. – Graciela Camaño.
– Nora A. Chiacchio. – Enzo T. Herrera
Páez. – Miguel A. Insfrán. – María del
C. Linares. – Eduardo G. Macaluse. –
Silvia Martínez. – Marta S. Milesi. –
Alfredo Neme-Scheij. – Víctor Peláez. –
Juan D. Pinto Bruchmann. – Blanca A.
Saade. – Liliana E. Sánchez.
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Término del artículo 113: 15 de junio de 2001

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar total apoyo e instar las gestiones ten-
dientes a la inmediata habilitación de la nueva Uni-
dad de Desintoxicación dependiente del Cenareso.

Asimismo, solicitar al Poder Ejecutivo nacional se
transfiera personal idóneo y necesario, desde el área
que corresponda, para su correcto funcionamiento.

María I. García de Cano. – Irma F.
Parentella.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada García de Cano y de la señora diputada
Parentella, por el que apoya las gestiones tendientes
a la inmediata habilitación de la nueva unidad de
desintoxicación dependiente del Cenareso. Luego de
su estudio resuelve despacharlo favorablemente.

María del C. Linares.


